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PRECIO DE SU8CBIPCÍ0KPÓNTO DÉ SüSOHIPGiÓM

SO tims A80.-KíT«ASJf.B0
r',* en la AdccinfalracUn dei Ov '

j B,‘a en la Inpronta de la aaia-Hcephac 
86 ^iaericordia.

^“«npoioues de fuera podría hacerse
-tiendo aa importe en líhransa del Tesoro 

de fteH cobro.
® pago de la suscripción adelanta le.
U «orroapondencia sa roaolífr» rranqoeada 

“ de dicha Imprenta.

!.o« odintoj y anuncios obligados t¡ , - 
i wclón, 86 céntiraoa de peaota por il ur.

.asreclamacionesd»nárnoro^oa aria d* - 
tro de loe cuatro días inmsñlaton 4 la fecha r-? 
;O¿ quo se recldxieD; posado'i éstos, la AdKia; - 
a-ación eélo daré 1c" uúüieroB, previo el pagó, 
al precio de venta.

«íwieroe eue’toe, 56 eéntlaoi de petete or 
•!/ nao.

TVjg f -t .-.r SE PUBLICA TOJOS L$S EXCEPTO LOS
.¡f? ^jes ohMvau en ia Psnlneui*. tala-' «dvir ntaT, Caoariae y 

■/VV'^'oX je N'óleíiss A i?. i<gi2tact6>-i peninsalar,a bst 
41*8dóeu pro iu ^aélóc,el aceitas sen dtapaeleee 

^HCÓdhrQ civil,)
A W^isieiojiee .'.c íáblernc ón otriyatortai tara lacep! 

provincia desiUquaen publican oñcitlnonw ea 
cuhtró.dlaB dedpaéa pe.ra loa demás pueblos de :& mistra 

oviaoia (Ley de 8 de Noviombre de 188'1.) ,

PARTE OFICIAD
nn c o n s é jü  iré

(. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
' ■’úilia continúan en esta Corte sin novedad 

Q su importante salud.
(Gaceta 2 Abril 1903.)

‘ ‘ ........ . ........... .................... _ , |N| ■ — — 

^SECCION" CU ARTA

liioierh de Hacienda de 11 provincii de ZaragOK
la‘ ^i’anuisco Cester Usaola, Recaudador de 

^cieuda en el pueblo de Zaragoza: 
bo sa^ev: Qne en e* expediente que instruyo 
l¿r débitos de la contribución rústica y urbana de 
vis cuatros trimestres de 1897-98, se ha dictado la 

^roviclencia.—No habiendo satisfecho los deu- 
r6s que á continuación se expresan sus descu- 

para con la Hacienda, ni podido realizarse 
¿1 ‘hismos por el embargo y venta de bienes mue- 
PÚk Seuiot'b;ntes, se acuerda la enajenación en 
■ieij subasta de los inmuebles pertenecientes á 
tiBU ü.llü ¿qnéllds deudores, cuyo acto se ve- 

bajo mi presidencia el 10 de Abril de 1903, 
611a8 dk-z de la mañana, siendo posturas admisibles 

subasta las que cubran las dos terceras partes 
Pt- aporté de la capitalización. Notifíquese esta 

dea cía á los deudores y al acreedor hipóte- 
•-tii*0 6u 8U Q868°) y anuncíese al público por ei Bo- 

l N Of ic ia l  de la provincia.

1

véduL-Mnei.qne lo* Fr*¿ y A-crétarfoV redbxs 
e>i;e Bo l a t Im,<Uepv8fir4ft qt»e «e tije un blemplar on g i sitio de coe- 
t. 6bye, joM-» peroPShBccr A ú b r íb . el r.-niho ae! 1 ófoicntc.

Lvs.ÜrM. 8ecieUirlc7 flaWprí rr.ift optrechx. respones- 
bi'iitiad, d- loü'jürvar ¡00 núflierca, de esto EoLuriN. coleccionado^ 
>r.l?t>aa8vv'nU para su en'cnade'rpxeióB. qne deberá verificarle ■ 
hnái de CHtbi Sfcmeetfa.

Lo que hago constar por medio dél presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
qué deseen tomar parte en ía subasta anunciada y 
P - cumplimiento de lo que dispone el arL 95 de Ja 
liistrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo acto se 
celebrará en la calle de Estébanes, mím. 33 acceso
rio de esta ciudad.

I.0 Que los bienes trabados y á cuya enagena- 
ción se ha de proceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Relación q.iie se cita. ■
Anselmo Gay, un olivar en Garrapiuillos de un cahíz y 9 

cuartales; tasado en 1.300 pesetas.
Antonio Méndez, un id. Miralbueno de 15 cuartales; en 760. 
Antonio Gómez, una viña en Garrapinillos de 7 cahíces; 

en 3.140. „
Andrés Gómez, un campo en id. de un cabiz 10 cuartales; 

en 220. _
Agustín Almenara, una viña en id. de 10 cuartales; en 260. 
Antonio García, una id. en id. de un cahiz; en 540.
Antonio Guallar, un campo en Malpica de un id.; en 120. 
Alejandro Gay, una viña en Garrapinillos de un cahíz 16 

cuartales; en 800.
Antonio Laborda, una id. en id. de 4 cahíces una hanega; 

en 2.1^). .
Antonio taita, una id. en Malpica de un cahíz y 7 cuartales; 

en 360.
Antonio Fatás, un campo en Gómez de 52 áreas y 57 cen- 

tiáreas; en 440.
Agustín Osed, un id. en Montílla de 81 y 51; en 1.820.
Alberto barreta, medio olivar en Oljar de 34 y 56; en 840. 
Alberto Campillos, campo en Val pedresa de 85 y 82; en 220. 
Antonio Melero, media viña en Miralbueno de 7 y 26;en 580. 
Antonio Sáez, campo en Garrapinillos de 19 y 18; en 340. 
Agustín Rozas, viña en Mamblas (eiSaro) de 33y 37; en 520. 
Antonio Cebrián, campo en La Cartuja de 28 y 6U; en 400. 
Antonio Causapé, viña en Garrapinillos de 35 y 75; en 400. 
Antonio Aparicio, un olivar en Ranillas de 19 y 7; en 1.000. 
Antonio Pérez, viña en Garrapinillos de 47 y 67; en 520.
Agustín Vicéns, una id. en Mamblas de 70 y 32; en 1.200.
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Antonio Ruiz, un campo en Castellar de *76 y 28; en 180.
Antonio Cebrián, un id. en Torrero de 76 y 28; en 220. 
Antonio Lobaco, un id. en Montelaplana de 66 y 98; en 680. 
Antonio Clavero, un id. en Castellar de 76 y 28; en 360. 
Antonio y María, olivar en Garrapinillos de 55 y 41; en 1.200. 
Antonio Anglaaa, un plantado viña en Torrero de 38 y 14; 

en 120.
Antonio Malandía, campo en Malpica de 33 y 48; en 240. 
Antonio de Gracia, una viña en id. de 11 centiáreas; en 400. 
Antonio Barrao, un campo en Garrapinillos de 47 áreas y 

67 centiáreas; en 140. , ,
Antonio Navarro, un id. en Castellar de 76 y 28; en 360. 
Antdnio Gascón, un id. en Malpica de 50 y 6; en 100.
Antonio Alonso, un id. en Ranillas de 47 y 67; en 1.200 
Angel Sangrós, un id. y viña en barranco Miralbuenode 

95 y 35; en 780.
Antonio y Manuel, un id. en Alfocea de 63 y 18; en 640. 
Bienvenido Casanova, un id. en Garrapinillos, de 81 y 42; 

en 1.080. .
Baltasar Val, una viña en Malpica de 32 y 37; en 140. 
Bernardo Ezquerra, viña en Garrapinillosde43y 3; en 1.560. 
Bruno Alcolea, un campo en Malpica de 66 y 75; en 180. 
Bruno Beltrán, un id. en Mamblas de 67 centiáreas; en 700. 
Blas Onde Ginés, un id. en el Gómez de 28 y 84; en 66ü. 
Bartolomé Buil, un id. en Valdemorachb de 1 y 64; en 529. 
Benito Mozota, un id. en Alcorzadero de 90 y 70; en 540. 
Braulio Lasierra, un id. en Soto y Plano de 70 y 32; 

en 1.320. , _
Bartolomé Alsina, una viña en Garrapinillos de 95 y 35; 

en 1.040.
Blas Lanuza, un yermo en La Noria de 35 y 75; en 40. 
Bartolomé Calvete, medio campo en Miralbueno de 67 y 11; 

en 520.
Blas Garcia, una vina en Almenara de 38 y 14; en 600. 
Baltasara Moliné, un campo en Malpica de 67 y 97; en 120. 
Capellanía de Juan Arroyo, un olivar en Oljar de 42 y 91; 

en 1.040.
Custodio Ramírez, un campo en Malpica de 25; en 560. 
Constantino Meléndez, una viña en id. de 66 y 75; en 1.080. 
Custodio Gil, un campo en id. de 66 y 21; en 180. 
Cristóbal Laserna, un olivar en Aljar do 57 y 21; en 1.380. 
Calixto Buil, un campo en Montelaplana de 14 y 42; en 520. 
Camilo Castillo, una viña en Garrapinillos de23 y 83; en 260. 
Cristóbal Guerrero una id. en Malpica de 46 y 48; en 180. •’ 
Casimiro Royo, una id en Garrapinillos de 89 y 82; en 940. 
Cirilo Vmánueva, una id. en Malpica de 66 y 74; en 280. 
Crispía Buil, un campo en Garrapinillos de 90 y 71; en 540. 
Casimiro Casanova, un id. en id. de 86 y 3; en 220. 
Contantino Romeo, un id. en id. de 23 y 67; en 80. 
Catalina Perroche, una viña en Malpica de 14 y 30; en 60. 
Casimiro Fernández, un campo en id. de 72 y 69; en 140. 
Clemente Pérez, un id. en Valde Burgas de 57 y 21; en 180. 
Cirineo Gracia, un id. en Cartuja de 71 y 52; en 1.040. 
Cayetano Andrés, un id en Bombarda de 47 y 91; en 460. 
Cándido Adán, torre en Garrapinillos de 14 y 53; en 1.380. 
Calixto Ramírez, una viña en Malpica de 83 y 43; en 340. 
Cristobalina Egea, campo en Cartuja de 93 y 19; en 3.460. 
Carlos y Eugenio Bataille, un id. en id. de 15 y 18; en 510. 
Dionisio Pérez, un id. en id. de 11 y 32; en 360.
Dionisio Artigas, un id. en Rosas de 76 y 28; en 1.040. 
Diego Lobaco, un id. en Val de la Cueva de 76 y 28; en 220. 
Domingo Izuel, id. en Monte Castellar de 66 y 98; en 1.220. 
Daniel Saldaña, un trozo posesión en Llano Cartuja de 95 

y 35; en 2.800.
Domingo Rabal, una viña en Malpica de 2i y 18; en 100. 
Domingo Fatás, un campo en Torrero de 14 y 42: en 340. 
Domingo Ordóñez, un id. en Castellar de 52 y 56; en 720. 
Domingo Tabuenca, una viña en Malpica de 50 y 6; en 200. 
Dámaso Béseos, un huerto en Rabálete de 17 y 15; en 6 800. 
Eugenio Fierro, un campo en Malpica de 66 y 99; en 600. 
Eulalia Escorihuela, id. en Garrapinillos de 86 y 7; en 840. 
Esteban Diez, una viña en La Noria de 86 y 6; en 3.400. 
Emeterio Benito, un plantado en Val de Sierra de 43 y 3; 

en 340. , 
Enrique Lacása, diez campos en Castellar de 22 cahíces; 

en 3.800. _ .
Esteban Pérez, una viña en Mamblas de 66 y 75; en 280. 
Estanislao García, un viña cu Torrero de 88 y 14; en 120. 
Esteban Arnal, un id. en Saso de 33 y 42; en 220. 
Ensebio Pérez, un olivar en Zafolnada de 38 y 14; en 1.600. 
Emilio Pérez, un campo en Jaraudín de 38 y 14; en 1.300. 
Eugenio Lirón, un id. en Malpica de 16 y 68; en 80.

Eugenio García, una viña de 33 y 38; en 200. _ . I
Eusebio Gajón, un campo en Torrero de 28 y 65j en o • 
Fernando Macías, id. en San Gregorio de 16 y 43; 
Francisco Alvarez, una viña en Garrapinillos «le ' 

en 260. y
Fernando García, una id. en id. de 23 y 83; en 300. 
Félix Ochoa, una id. eu id. de 35 y 75; en 320. 
Francisco Ricao, una id. en id. de 27 y 79; en 320. 
Fermín Santaromana, campo en Torrero de 14 y 42; e 
Francisca Latorre, un id. en Campillos de 81 y 4. en - 
Felipe Vargas, un id. en Mamblas de 66 y 75; en 800 
Francisco Tello, un id. en Jarandin de 7 y 15; en 20O^ 
Fra cisco Marco, viña en Garrapinillos de 43 y 3; en ' ' 
Felipe Meléndez, un campo en Malpica de 8; en 400. ggQ. 
Faustino Agesta, ónvár en Garrapinillos de 71 y 
Francisco Ferrer, un id. en la Noria de 92 y 18; en LJ 
Francisco Pelegrin, id. en Almozaru de 28 y 60; en 
Francisco Conde, un campo en Castellar de 76 y 28; c* o q O. 
Francisco Laborda, una viña en Malpica de 41 y “ 
Francisco Estain, un campo en id. de 41 y 71; en h ' 940. 
Frnnciscb Faleón Franco, una viña en id. de88 y 41n 
Félix Fernando Roche, un campo en id. de 66 y 32; 
Francisco Gajón, uu campo en Valdemoracho de i4 ) 

611 340. , y 200» 
Fcli|)e Rubio, una viña en la Cartuja, de43y 3; ®266- 
Faustino Blanque, un campo en Burgas de 76 y c' f 
Francisco Fardel 1 Segura, un huerto en Romareda a - 

440

85; en 1.966. - jq
Fidel Carvajal, una viña en Bombarda do 71 y el* 930. 
Feliciano Gracia, un campo en Ribera de 95 y ¿>2’ e 
Francisco Ayuda, un (-ampo en Capano de 62 y •’G 
Gregorio Lapuente, una viña en Malpica de 47 y b/; t 
Gaspar González, un olivar en Canteras de 53 y 62; e jgQ 
Gregorio Principe, un campo en Malpica de_85 y 82; e> 
Gabriel Castellón, una viña en Montilla de 95 y 3o; en • 
Gaspar Gracia, un olivar en Aljar de 50 y 6; un 500, 
Gregorio Fatás, un campo en Almotiila de 29 y 83; e 
Jerónimo y Juan González, un olivar en Garrapinu 

260.
660.

19 y 7; en 400. _ ¡q O-
Gerardo Valenzu^a, una viña en Malpica de '¿o y 2; e 
Gregorio Uguet, una vina en Mamblas de 28 y 60; L 
Gregorio 1 .órente, un campo en Castellar de 5 y 13; en • 
Gaspar Bellobar, un huerto en Mamblas de 21 y 45; G 
Jerónimo Villuendns, un campoen forrero de38y ^’.^a  
Gregorio Roda, una viña en Malpica de 28 y 00;, en 
Gregorio Lozano, un campo en Alcordet de 38 y 1 L '. Jg; 
Jerónimo Alquezar, un campo en Valdespartera dea J 

en , en c- 200-
Gregorio Ferrando, una viña en Malpica de 5Uy 'b ,n yOO- 
Gabriel Oasaña, un campo en Los Cascajos de 19 y Y ‘ 
Gregorio Blanque, un campo en Alfocea de41 y JG «ÓO- 
Jenaro Calde, un huerto en San Gregorio de 28 y ou; ■ 
Herederos de Miguel Górriz, una viña en La Impic 

de 

de 

de

47 y 67; en 200. T ja
Herederos de Mariano Guda, inedia torre en La 

7 y 29; en 4.600. Nava9
Herederos de Pascual Gracia, una viña en Las r< 

14 y 42; en 1.000. . iJOO-
Higinio Laserna, una viña en La Noria de 95 y 3u; 
Herederos de Domingo Miguel, un campo en Garra; 

de 42 y 95; en 480. . n 260-
Hilario Alvarez Crespo, una viña en id. de 23 y 80, je 
Herederos de Ildefonso Orga, un campo en R°m ’ 

14 y 42; en 340. d0'
Herederos de Marcelino Sebastián, un campo en a  & 

za, de 47 y 67; en 1.7o0. iivare11 
Herederos de Antonio Nogueras, media viña y 0,1 

Cartuja de 35; en 5.500. _
Hipólito Ginés, campo en Garrapinillos de 33 y oh ySO- 
Hermenegildo Ezquerra, un campo en id. de 95 y 3h jot). 
Hilario Modrego, una viña en Malpica de 41 y z ; ün 946- 
Hermenegildo Tolosana, una viña en id. de 83 .J y’ 
Isabel Anglada, un campo en Almotiila de 77 y 4 - ; 220- 
Ildefonso Navarro, un campo en Paraderas de 14 y o ’ e|) gol’- 
Indalecio Candial, un plantado en Torrero de 76 ^’gO.
Ignacio Forniés, un campo eu Malpica do 42 y •’y . eU l^1'' 
Ignacio Gracia, un plantado en Torrero do 38 y 1L tiD ]60- 
Ignacio Alvericio, un terreno en Mamblas de 3 y o 
Iñiga Bascuas, un huerto en Orueco de 7 y 15; en 
Jorge Cortés, un campo en Garrapinillos de 95 y *Y»go, 
Juana Pardina, un olivar en Aljar de 57 y 21; en 
Joaquín Gascón, un campo en Castellar, de 12y
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tina viña en Bombarda de 14 y 89; en 300. 
j,?‘ ^¡lé, una viña en Valdetonso de 43 y 3; en 2.010. 
Joan ■ 'l5u®» un campo en Bombarda, de 71 y 51; 680. , 
j„ ‘u*n bosque, un campo en Tajulnado de 65 y 55; en 1.960. 
JoJ?,, forano, up campo en Castellar de 25 y 72; en 1.380. 
Jüar , UHaP®* U11!l viña en Garrapimlios de 47 y 67; en 520. 
Jow rllFón» un campo en Cartuja de 66 y 22; en 3.740. 
Juan a  ,0 ,8l.a’ un camP° en id. de 47 y 67; en 680. 
jü.' ?ntonio, plantado en Garrapinillos de 59 y 59; en 660. 
Jo r pa 111 Miramón, un olivar en La Noria de 41 y 71; en 520. 
José UIi campo en Garrapinillos de 92 y 97; en 260. 
j Or - ^oUirre Laborda, un campo en id. de 57 y 44, en 1.580. 
Just util8®nai una viña en id. 47 y 67; en 520. 

eiriso D^n^ez’ un camPc eu Aimont’iliR ‘*e 17 y 87; 

un campo en Malpica de 66 y 75; en 120. 
ey6^1 ^ordeta, una viña en Garrapinillos de 47 y 67; 

^il*)01da’ uuu viña eu Garrapinillos de 47 y 67;

José']'1'1! P®rez» un yermo en id. de 19 y 18; en 140. 
tin y'"Pera, (primero) un yermo en Cartuja de 38 y 14.

l.i na v'üa en Malpica de 50 y 6; en 200. 
Jo mó ue RZ(lue¿, una id. en Garrapinillos de 47 y 67; en 280. 
Jonimr61'?51’ “na viñ" en id- de 59 y 59; en 660. 
Just v ^quierdo Sauz, un campo en id. de 23 y 83; en 80. 
Josun 'IJ^0, nna v™n 011 Malpica. de 25 y 2; en 100. 

6,1 tiio^ un campo en Almotilla de 29 y 79;

^0an^u^el‘a, tin campo en Cartuja de 8 y 85; en 1.180. 
Jo ;k l ‘l " (imyor), campo enCascajo de 19 y 7; en 6ü. 

e.'i ('.^^íunl-ii, un campo en Valdemuracho de 28 y 84; 

jS0, ^«ine, un campo en id. de 52 y 57; en 440.
Jo r ó  i* * lmeilo, un campo en Ranillas de 28 y 60; en 689. 

n v'r0' un udva:' cu Miralbueno de 71 y 51; en 1.48o. 
Jo r ó VVc 10:1' uri campo en Garrapinillos de 134 y 8; en 380. 
Jo r ó ^crrauo Crespo, un olivar de 23 y 83; en 880*. 
Jos¿ un campo en Malpica de 59 y 84; en 100. 
^®Sé o lu,l®s» una viña en id. de 66 y 75; en 260.
Jq h . Y^ul, un campo en Garrapinillos de 38 y 14; en 120. 
Julia* .toban, un campo en Lumbrado de 22 y 4; en 60. 
Jq ík i " un campo en Castellar de 52 y 56; en 720. 
José i111 Berges, 5 campos en id. de 52 y 56; eu 1.440. 
Jq ih uuénez (menor), viña en Malpica de 75 y 8; en 300. 
Jonc uU pretil, un campo en Aljar de 28 y 61; en 260. 
J°8é vU- a’ uun Vl^a cn Garrapinillos de 47 y 67; en 520. 
J°8é a  UlUtt^e8, un campo en Lazarreta de 71 y 86; en 1.760. 
íll!‘I| Ga Udn’ una viña en Malpica de 46 y 48; en J40. 
Jusé y v*n» unfl viña en id. de 28 y 60; en 120.
Jq |¡ un campo en Mamblas de 97 y 26; en 2.400.
Jony “'ñas Lazaro, una casa Casta Alvarez 49; en 220. 

¿IH'n Gracia Artal, un campo en Castellar de 76 áreas y 
Joan^^^reas; en 360.
Jo íi( !n ^08, un campo en id. de 76 y 28; en 360. 
^bui'x? "*na> un campo en id. de 14 y 42; en 520. 
Joaé ,Manrcsat un campo en Terminillo de 95 y 35; en 280. 

pitres campos en Castellar de 76 y 75; en 1.32o. 
J^iii/ 011 ^tírra, 2 campos en Torrero de 81 y 41; en 1.240. 
^unlU ^'1Vi‘1 ro Midan, un: viña de 76 y 28; en 220. 
J(i;ill *n ^rírcia, un campo en Valdepeiro de 9.) y 35; en 220. 

Aure Galaí za, un campo en Ruñez de 2 y 38; en 80. 
^Hn 7.0rru°8:b viña en Garrapinillos de 23 y 83; en 260. 
Jüiu. .''3Pún Bertal, un olivar eu id. de 71 y 51; en 1.500. 
Joeeo Jtueda Lecha, una viña en Malpica de 17; en 80. 
J^ín ^' ruda, campo en Garrapinillos de 90 y 68; en 540. 
Jq^ ,, ‘tigas Royo, un campo en id. de 33 y 37; en 100, 
^ün í?rrale8« un campo en Malpica de 07 y 74; en 120. 

eu ] ^l uz Bordonaba, un campo en Castellar de 80 y 14; 
VJtiiJ . ilrtín, un campo en Garrapinillos de 71 y 21; en 200. 

i 1 J'úpuz, un terreno y corral en id. de 2 y 89; en 300. 
?*ián b^0’ uua viña en Malpicoi de 52 y 44; en 220. 

p anas Lácosta, una viña en id. de 16 y 68; en 80. 
Ju8ef'h i0*0, un campo en Valdevares de 5 y 14, en 880. 

eu 4 ^sierra, una posesión en Garrapinillos de 72 y 32; 
‘“dO- 

i P.]°8é r/'^ual, un campo en id. de 11 centiáreas; en 560. 
un campo en Castellar de 66 y 79; en 1.220.

2 i e8*de,‘io Navarro, un campo en id. de 57 y 70;

José Latorre, un campo en id. de 57 y 70; en 2.100.
José Esteban, un campo en Garrapinillos de 14 y 30; en 80. 
Josefa Marín, una viña en Puentemedio de 62 y 23; en 2.860. 
Josefa Sebastián, olivar en Soto bajo de 42 y 33; en 1.340. 
Juan Martes, un campo en Hortilla de23centiáreas; en 180. 
Juan Almenara, viña en Garrapinillos de 26 id.; en 1.180. 
Juan Ramón, un campo en Miraflores de 6 y 12; en 1.880. 
Juan Valero, campo en las Navas de 75 centiáreas; en 5.000. 
Joaquín López, olivar en Garrapinillos de 42 y 30; en 1.120. 
Juan Edó Peribáñez, un campo en Aljar de 92 y 97; en 300. 
Joaquín Herrero, una parcela en Miraflores; en 1.720. 
José Gómez, una viña en Cartuja de 21 y 47; en 2.400. 
Juan Solano, un campo en Peñaflor de 30 y 99; en 370. 
Juan Mur, un campo eu Cartuja de 47 y 67; en 840. 
José Escota Solán, un campo en Peñaflor de 21 y 45; en 300. 
José Millan Alias, una viña en id. de 11 y 91; en 160. 
Leandro Larreta, un campo en Val de Santa Bárbara de 14 

y 42; en 340.
Lorenzo Pérez, un campo en Malpica de 50 y 17; en 280. 
Luis Míales, un campo en Torrero, de 14 y 42; en 320. 
Leonardn Perera, un campo en Falfonada de 12 y 3; en 170. 
Luis Puyóles Lisón, una viña en id. de 16 y 68;"en 80. 
Lamberto Lasala Rabal, una viña en id. de 28 y 60; en 120. 
Luis Lucio Bes, un campo en id de 16 y 68; en 80. 
Lorenzo Buisán, una viña en Montañana de 50 y 80; en 420. 
Luis Martínez, un olivar en Malpica de 77 y 25; cn 1.300. 
León Muñio Biel, un campo cn Larrosa de 53 y 65; en 360. 
Luis SangrÓa, un olivar en Garrapinillos de.,57 y 21; en 840, 
Lamberto Beltrán, un campo en Aljal de 21 y 45; en 440. 
Manuel Vico, una viña en Bombarda de 20 y 83; en 400. 
Manuel Mareca, una viña en La Horia de 83 y 43; en 960. 
Miguel Burriel, campo en la Imprenta de 6 y 98; en 120. 
Marcial López, un campo en Carmelo de 25 y 86; en 142. 
Manuel Laborda, un campo en Mamblas de 21 y 70; en 5.000. 
Martin Lapuente, un campo en Castellar de 28 y 84; en 52. 
Manuel Latorre, viña en Garrapinillos de 43 y 3; en 1.600. 
Mariano Castro, un campo en id. de 47 y 67; en 140. 
Mariano Martínez, una viña en Malpica de 25 y 15; en 500. 
Manuel Méndiz, una viña en la Noria de 43 y 3; en 1.640. 
Manuel Aqués, campo en Garrapinillos de 95 y 25; en 280. 
Manuel Turón Senao, una viña en id. de 23 y 83; en 260. 
Manuel Alvarez, un yermo en id. de 47 y 67; en 520. 
Mariano del Arco, una viña en id. de71 y 51; en 800. 
Manuel Aguilar, un campo en Cartuja de 71 y 51; en 1.400. 
Mariano Borobio, viña en Garrapinillos de 23 y 83; en 260. 
Martín Gay, un campo en id. de 95 y 35; en 280. 
Manuel Láaerna, un campo cn Almotilla de 26 y 84; en 480. 
Martin Meláudez, un campo en Palao de 73 y 50; en 360. 
Manuel Pueyo, una viña en Vistabella de 64 y 59; cn 600. 
Mariano Lobera, un campo en Almotilla de 29 y 71; en 620. 
Miguel Ferrer, un campo en Vidal de 76 y 28; en 220. 
Manuel Ondé, un campo en Torrero de76 y ¿3; en 220. 
Manuel Cortés, un campo en Gómez, de 14 y 42; cn 340. 
Manuel Gracia, un campeen Mozarrifar de 28 y 60; en 660. 
Manuel Lobera, un campo en Cartuja de 17 y 29; en 1.180. 
Miguel Lobera, un campo en id. de 16 y 45; en 760. 
Miguel Folios, un campo en Carmelo de 14 y 42; en 340. 
Maximiano Gabás, campo en la Dehesa de 14 y 42; en 340. 
Martín Campillos, campo en Alcantarilla de 28 y 84; en 620. 
Manuel Lobaco Gajón, un campo en id. de 5 y 12; en 880. 
Manuel Futas, un campo en Valcuarte de 26 y 28; en 320. 
Mariano Ujáu, un campo eu Torrero de 76 y 28; en <20. 
Mariano Capitán, una casa-campo en Mamblas; en 375. 
Manuel Júlvez, un yermo en Bombarda de 22 y 4; en 60. 
Manuel Solsona, campo en Garrapinillos de 43 y 3; en 400. 
Mariano Oca, una casa en Castellar, núm. 275; en 2.825. 
Mariano Serrano, viña cn Val de Fairo de 95 y 35; en 2.000. 
Miguel Colancheca, campo en las Navas de85y 52;en 1.020. 
Martín Royo, un campo en S. Gregorio de 28 y 85; en 700. 
Mariano Berga, un viña en Mnalbueno de 85 y 83; en 280. 
María García, un campo en Garrapinillos de 43 y 30; en 400. 
Mariano Butreta, un campo en id. de 85 y 55; en 180. 
Mariano Lobera, un campo en Torrero de 76 y 28; en 220. 
Macario Caella, campo en Garrapinillos de 94 y 16; en 260. 
Mariano Moutorio, un yermo en la Senebrada de 43 v 3; 

en 200. “ *
Manuel Beltrán Borgoña, un campo olivar en Aliar de 71 

y 63; en 2.400.
Manuel Gracia, una viña en Valdefuro de 199 y 18; en 1.740. 
Mariano ViMalba, una viña en Bombarda de 35 y 75; en 680. 
María Martínez, un campo yermo en Garrapinillos de 21 y 

3; en 320.
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Maximino Maestro, una viña en Malpica de 25 y 2; en i00. 
Matías Murillo Alavés, una viña en id. de 90 y 57; en 360. 
Manuel Almudí, un campo eu Castellar de 76 y 28; en 360_. 
Mariano de Gracia, un campo en Garrapinillos, de 53 y 35 

en 440.
Miguel Sarmiento, un campo en Torrero de 14 y 42; en 340. 
Miguel Borao, un campo eu Garrapinillos de 43 y 3; en 400. 
Martín de Gracia, un campo en id. de 90 y 70; en 180. 
Manuel Laborda, una viña en id. de 72 y 14; en 3.400. 
Mariano Jiménez, campo en Castellar de 57 y 68; en 2.140. 
Mariano Serrano Peralta, una viña en Valdespartera de 28 

y 60; en 420.
Manuel Moliner Martínez, un campo en Castellar de 38 v 

14; en 180.
María Anadón, una era en Torrero de 7 y 21; en 60. 
Miguel Martínez, una viña en Malpica de 50 y 6; en 200. 
Mariano Bona, un olivar en Garrapinillos de 42y 91; en 320. 
Mariano Latorrre, una viña en Vistabella de 6-1 y 36; en 720. 
Macario Lapeña, un olivar en Almotilla de 25 y 2; en 920. 
Manuel Ortiz, una viña en Pincarque de 47 y 67; en 680. 
Miguel Tomás, un campo en Oria de 23 y 83; en 180. 
Manuel Blasco, una viña en Garrapinillos de 47 y 76; en 520. 
Manuel Maiandía, una viña en Malpica, de 33 y 37; en 140. 
Manuela Marqués Rodrigo, una viña en Vistabella de 38 y 

39; en 2.720.
Mariano Abós, una viña en Malpica de 16 y 68; en 80. _ 
Matías Serrano un campo en Castellar de 38 y 14; en 180. 
Mariano Muñoz, un campo en id. de 57 y 7; en 2.140. 
Macario Lostno, una viña en Malpica de 83 y 42; en 340. 
Mariano Blasco Gálvez, una posesión en Cartuja de 78 y 77; 

eu 4.400.
Manuel Pujada, un campo en Canales, de 59 y 59; en 560. 
Manuela Romeo, un campo en Collantes de 60 y 77; en 180. 
Manuel Fafás, un campo en Valenzuela, de 14 y 42; en 340. 
Mauricio Gómez un olivar en Miraflores de38 y 14; en 1.380. 
María Amado, viña en Sta. Bárbara de 95 y 35; en 1.040. 
Miguel Ruiz, un campo en Castellar de 14 y 42; en 360. 
Miguel Gracia Blasco, un campo en Llano Cartuja de 35 

y 75; en 520. -
Manuel Cajón, un campo en Valdeeampillos de 28 y 84; 

en 740.
Mariano Serrano Gajón, un campo en Monteplano de 43 y 

28; en 660.
Manuel Asta, un terreno en Mamblas de 8 y 89; en 920. 
Manuela Lacaña, una viña en Vistabella de 23 y 83; en 260. 
Manuela Latorre Sala, una casa en Vistabella; en 950. 
Marta Suma, un campo en el Llano de 95 y 35; en 280. 
Mariano Burge, una viña en Torrero de 33 y 14; en 18ü. 
Mariano Futas Cerrada, un campo en id. de 14 y 42; en 300. 
Muriano Aperte, una torre en Mamblas de 33 y 99; en 11.800. 
María Murcia, un camiio en Llano de 71 y 60; en 500. 
Mariano Alcolea, un campo en Malpica, de 69 y 99; en 520. 
Miguel Escudero un terreno en Rabrdete de 7 y 15; en 140. 
Martín Puges, una viña en Peñailor de 28 y 35; en 420. 
Nicolás Tena, un campo en torre-baja de 26 y 22; en 800. 
Nicolás Mendez, una viña Garrapinillos de 47 y 67; en 520. 
Nicolás Ribera, una viña en Malpica de 62 y 57; en 260. 
Narciso Gajón, un campo en Almotilla de 17 y 21; en 1.180. 
Narciso Gajón, un campo en Valdebuerta de 14; en 120. 
Narciso Malaria é hijos, un yermo en Malpica de 50; en 60. 
Norberto Pérez, olivar en Garrapinillos de 47 y 67; en L000. 
Nicolás Herrero Gavás, un campo en Aliácea; en 460. 
Nicolás Ortega, una viña en Vistabella de 43 y 3; en 600. 
Nicolás Azano, una viña en Cmtuja de 57 y 21; en 1.160. 
Pedro Marín Goser, un olivar en las fuentes de 69; en 3.600. 
Pedro Moruina, un olivar en la Noria de 97 y 7; en 3.520. 
Pedro Liso Budín, una viña en Malpica de 66 y 75; en 280. 
Pedro Alcolea, una id. en id. de 66 y 87; en 630.^, 
Pedro Badia, una viña en Garrapinillos de 35 y 75; eu 420. 
Pabla Sungrós, una id. en id. de 11 y 91; eu 120. 
Pedro Barreta, una id. en Torrero de 52 y 64; en 240. 
Paulino Rabadán, una id. en Valdelorreta de 14 y 42; en 340. 
Pedro Campillo Romeo, un campo en Valdelacueva de 90 y 

71; en 540.
Pablo Zurriaga, un campo en Virlocho de 14 y 42; en 340. 
Pablo Martínez, un campo en Malpica de 33 y 37; en 60. 
Pedro Martínez, un campo en id. de 33 y 37; en 60. * 
Pascual Roda, una viña en id. de 50 y 6; en 200. 
Pedro Pomé, un campo en Miranda de 90 y 71; en 880. 
Pablo Mantesa y Auré, un campo en Castellar de 62 y 57; 

en 700.
Pedro Tomás, una viña en Garrapinillos de 9 y 90; en 940.

Pablo Mazné y Bruno, un campo en la Cartuja de 65 y 2, 
en 1.820. I

Pedro Mirdiel, un id. en Garrapinillos de 95 y 35; en 
Pascual Sas Mobras, una viña en Malpica de 46 y 48; en ' 
Pablo Lapuente, un campo en Saco de 58 y 48; en 1CL jq  
Pablo Alot Lasierra, un olivar en Romanera de 1 cahíz ) 

cuartales; eu 3.400. , Kg-
Pedro Gracia Díaz, un campo en Vistabella de 59 y * 

en 140. i 28V
Pascual Barras Puértolas, un id. en monte Virlocho de j 

84; en 700. «q .
Pedro Carrasco García, un yermo en Vistabella de J J ) ’ 

en 140. ■ o9(l>
Pilar Carc.ivilla Sauz, campo en Juslibol de 23 y 83; en 
Pedro Urués Tomas, un olivar en Cartuja de 64 y ffi*] 

en 1.800. , . r ,
Pedro Diez Miaña, una viña en Garrapinillos de 3a y 1 

en 220. , pg.
Pedro Gutiérrez Bailarín, un campo en Farandín de 5 y ’ 

en 200. , nnQ,
Pedro Buró Ducóu, una viña en Malpica de 50 y 6; en 
Pedro Guerrero, una viña en id. de 25 y 3; en 100 
Pascual A vanees, una viña en Juslibol, de 21 y 45; en < 1 
Pascual Fuentes, una viña en id. -le 23 y 83; eu 200.
Pedro Lago Bo ea, un campo en Malpica de 16 y 68; p"9q (|’ 
Pascual Vela Macipe, un olivar en Alfocea de 5 y 96; en - 
Pedro Nogués, un olivar en Mirulbueno de57 y 34; cu I- 
Pedro Antón, un huerto en Vistabella de 19 y 13: en Ib’ 
Roberto Moreno, un campo en Castellar de 37 y 67; en 2. ' 
Ramón Corelhi, un campo en id. de 37 y 67; en 2.100. 
Ramón Lecha, un campo en Malpica de 33 y 50; en 24u-^ 
Ramona Hernando, un id. en Valdejjnete de 66 y 99; en 
Ramona Zaragozano, un id. en Cascajo de 14 y 42; en ‘ 
Ramóu Coduras, un campo eu id. de 9() y 77; en 540.
Romualdo J uan, una viña en Garrapinilloside23y 87; eUnoo. 
Raimundo Bailo, un campo en Valenzuela de 76 y 28; en ' 
Ramón García, una viña en Malpica de 50 y 6; en 200- 
Rudesiudo Mainar, un campo en Torrero de 90 y 71; eu * 
Raimundo*Porque, un plantado en id. de 57 y 57; en 1‘ • 
Roberto Moreno, un campo eu Malpica de 50 6; en
Ramón Conesas, un plantado en Torrero de 76 y 28; en 
Ramón Maiandía, un campo en Malpica de 37 y 48; en 
Rudesiudo Capapé, id. en Garrapinillos de 71 y 51; en y, 
Romualdo Pintané, un id. Valdemoracho, de 43 y 3; en 
Raimundo Braiz, una viña eu Malpica, de 33 y 37; en 
Rudesiudo Senao Arrieta, una viña en id. de 16 y 68; 
Rudesinda Bordonaba, campo las Navas <le 64 y 30; en n
i vu'Uvomuu znuui'i, una v ¡Mil ou 1U« uc j '

, Rudesinda Bordonaba, campo las Navas <le 64 y 30; 
Silvestre Pedro, siete campos monte Salado, de 36 y 2; 
Santiago Martínez, un campo en Saso, de 24; eu 360. 
Serafín Rabadán, un id. en Valenzuela, de 76 y 28; en 
Serapio Guano, un olivar en Cartuja, de 23 y 67; en J4* 
Santiago Plano, un campo en la Plana, de 66 y 95; en 
Santiago Sanz, una viña en Miraflores de 23 y 83; ggO, 
Sebastian Fauste, un campo en Vistabella de 23 y 9a; 
Sixto Roca, una viña eu Malpica, de 66 y 75; en^ÓO. 
Salvador Navarro, campo en Castellar, de 52 y 57; e^ 
Silvestre Bijuesca, un id. en Torrero de 38 y 4; en 
Silvestre Miguel, un id. eu Bombarda de 23 y 83; 611 .^o. 

I Santiago Estella, campo en Fuentes, de 42 y 91; en ^go. । Salvador Navarro, una viña en Malpica, de 43 y 19; eu 
Sebastián Pérez, una id. eu Vis abella de 95 y 3 >; eu

1 Santos Franco, un campo eu Torrero, de 28 y 30; en ' 
Serapio Onde, un olivar eu Alfar, de 57 y 21; en l ^bi - gg, 

I Silvestre Maseco, un campo eu la Plana,de 76 y 28; eu ■ gg 
Sebastian y Pedro Pérez, un yermo eu GárrapiniHo8* 

y 86; en‘180. j80.
Tomas Adi, un yermo en Garrapinillos, de 66y 80; L 
romas Badía, una viña en id., de 71 y 51; en 800.
Tomas de Gracia, uua viña eu id., de 47 y 67; en n- • 
Timoteo Meléndez, un campo en Saso, de 25; en 3b • g7; 
Teodoro Pascual, una viña en Garrapinillos, de 4 J 

en 520.
Tomás Val, una viña en Malpica, de 33 y 37; en h v - 
Teresa Ginés, una id., en Torrero, de 43 y 3; en 8 ]• ggu;

I Pomas Mur, un campo en Dehesa, de 4 cahis. y 1 11 
. en 44°' _ . i. n l80’
Teresa Igual, un campo en Garrapinillós, de 57 y 21 > 
Teodoro Tello, un id., en Encollado, de 95 y 35; en •
Tomas Eseasio, una viña en Malpica, de 21 y 4^1 
Viuda de José Arauda, un olivar en Cabildos; en <60
Viuda de Antonio Rumos, medio olivar en Mamblas» 

y 75; en 2.500.
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i Mariano Almau viuda, id. id.; 9.200.
i Petra Castán, id. id.; 1.000.

V*uda de pParA t  x  -- xr-ax™,...fn,... a»Uv Jacinto Palacio, un campo en Jarandin de 3 y 10; en 4.660.
v54; *4 200 L6peiS’ una V,M en VaWe8llnrtern’ da 14 Justo Pastor, un campo L id. de l , 13; en ¿320.

IU(|a(le Jn,,; Ta ..... Manuel Saura, un campo en Cuñar de 11 cuartales y 2 al-1 en2¿AUanNav&"o*uncámpoen imprenta, de38j 38, | mudes. en L3ü0 H "
v^^quín Barnés, un olivar en Vistabe.la, de 11 y | ^^c^

F°rÍ8’ UDa 611 de 59 y He^edurusVe Pedro Castán, por rústica; 1.400.

dp*ti*e^Uan Camporredondo, una viña en Garrapinillos,
Viuda en 660;

dp in ^nt°nio Salillas, un cuarto campo en Castellar, VS. 36; en 720.
eu 200 ‘“bl0 Alcrudo, una viña en Malpica, de 50 y 6;

ViudTa ^c^a^ez, una viña cn i**-’ de 8^ y 43; en 340:
1-100 6 ®e^aNan Biez, una viña en Noria, de 95 y 35; en

7k , k ® Romualdo Alvarez, una viña en Garrapinillos, de
Vicent iten V80.
Vicfcnt6 i.1Ineno, un campo en id., de 71 y 51; en 200.
V¡Udad q Ia’ una vi2l* eu i1'-’ de 47 y 67; en 520. ,

.w'le Sebastián Castellón, una viña en Malpica, de 33
VíuS®" J40.

Il vr i^DCisco Robres, una viña en Garrapinillos, de
Viud^ I1 ,en 800-
^en íjgQ Manuel Valero, un campo en id., de 19 y 18;

y ^ l'hjq ’C^° ^crreri un campo eu Valdeborjas, de81 y 41;

^6^7^ Silvestre Onde, un campo en Torrero, de 66 y 94;

Ferrer, un campo eu Gómez, de 76 y 28; cn 220.
V*Uda i Fatás, un id., en Torrero, de 38 y 14; en 120.
y .en 2*20 dusto Cortés, un campo en Córner, de 76 y 28;

^Tornas Rabadán, un campo en Valdeconejo, de 
! U; en 120.

yeu 126(j Stmcl10. un campo en Mamblas, de 83 y 43;

Sobaco, un campo en Torremocha, de 75 y 35;

I Vie^"Renito,uno id., en Garrapinillos, de 59 y 59; cn 180.
yi^entexr e8te, un campo en Castellar, de 52 y 57; en '00.
y^lerr í i^ullé, una viña en Valdesportern, de 25 y 3; en 300.

■ Vn^ y «dea, una viña en Mamblas, de 33 y 37; en 140.
' ^tiirí ^"^tobra, una viña en Baiengo, de 33 y 49; en 280.

, 1.7^8 16igo, un campo en Garrapinillos, de 5 y 25; en

^lOQ8 ^'arreta> un campo en Trisuboñios, de 81 y 42; cn

Cuy?,'0, Monforté, un campo en Buriel, de 2 cahices y 2
i en

il'ius q .korogoyen, un id., en id.; en 2.240.
h^nr.' rran°, UQ campo en Ortella, de 2 cahíces; en 400.
ErUhoISCo falencia, uno id., en id., de 2 id.; en 1.300.
es-™- un campo en id. de 2; en 1.300.
hCUn»? López, un campo en Buinel de 3 cahíces y 8

, K en 1.540. .
I ^reítc • ° ^znar, un campo en Corpella, de 2; eu 660.
I un campo m Vistabella; en 1.300.
' Un cainPo; eu 2<10.

i*8Ue¡Ui> nd*a, un camP0 en Zaifonado, de 2; en 200.
■ r^rín, Rq^nQO^t campo eu Buinel de 11 cuartales; en 400.

v^inn0 3 cahíces; en 620.
I pria,.0 pracia, un campo en Rabálete de 2 y 12; en 960.
I ^dúi 0 L*ata> un campo en las Fuentes; e'i 100. ,

i tii-./y un campo en Jardín de un cahíz y 4
' Küel'n 8; 6,1 620'

. Um? ^ugué Berna!, un campo eu Costera de 3 idem y
S en 1-y,)0-

11 r8Au, CamP° de 15 cuartales y un almud; en 660.
v p'1 ;ü Gómez, un campo cn las Fuentes de dos cahices 

^ti^mudes; en 2.400. . ,
i -hid • '3° ' ellicena, un campo en Rabalete de un id. y 11

V‘ctor orcés, un campo en Rabal de 3 id. y 2 id.; en 820.
Ven lOo110 un campo eu las Fuentes de 2 cahices;

1 VctoH" 9?n'efi°> un campo en las Navas de 5; en 1.260.
id. en Buinel de 2 y 13 cuartales; en 520.

■ ^en '’uiesa, un campo en Badillo de 5 y 8; en 1.620.
lo Gracia, un campo en Gauuto de 1 y 5; en 960.

Sebastián Sesé Fraguas, id. id.; 1.400.
Mariano Fraguas, id. id; 700.
Mariano Sejed, id. id.; 200.
Pablo Cundioi, id. id.; 2<)U.
Pascuala Miaña, id. id.; 200,. ■
Herederos de Autonio Blunque, id. id,; 460/
Herederos de Doroteo Peromarta, id. en Alfocea; 300.
Herederos de Mariano Latorre, id. id.; 240.
José Martín, id. id.; 400.
Sebastian Sesé, id. id.; 540.
Venancio Martin, id. id.; 220.
Manuel Eslella, id. en Mouzalbarba; 1.200
Pedro Benito Gil, id. id.; 400.
Pablo Gómez, id. id.; 1.200.
Bartolomé Altai riba, id. en Peñaüor; 1.600.
Manuel Ballestero, id. id.; 20.000.
Beltrau Beltrán Babil, id. id.; 500.
Blas Beltrán Gastan, id. id.; 120.
Alanusio Campo Arruga, id. id.; 1.400.
Francisco Gastan, id. id ; 400.
Antonio Campo Solan, id. id.; 1.600.
María Campo Aguilar, id. id.; 200.
María Cust n Ruiz, id. id.; 100.
Santiago Gastan Cabello, id. id.; 200.
José Falcón Hijar, id. id.; 240.
Francisco Falcon Hijar, id. id.; 600.
Rudesindo Fustero Pérez, id. id.; 100.
Julián Forcén Manes, id. id.; 300.
Juan García Campo, id. id.; 240.
Isidro Gracia Campo, id. id.; 300.
María Jimeno Blasco, id. id.; 1.920.
Marceo Fresma Solan, id. id.; 800.
Bienvenido Muían, id. id.; 1 800.
Faustino Millau, id. id.; 160.
Dionisio Mareen, id. id.; 540.
Joaquín Martin ¿aba!, id. id.; 760.
Pascuala Urtiz Gil, id. id.; 1.020.
Sebastian Ramírez, id. id.; 120.
Juan Francisco Soiáu, id. id.; 7.400.
Antonio Salvador Franco, id. id,; 320.
Bernabea Sauz Perez, id. id.; 160. -
F auciscu Jebus Asc iso, id. iu ; 2.000.
lomas Aivaruz Mareen, id id.; 420.
Autonio Arruga Munllo, id. id.; 1.080.
Pablo Baserea, id. id.; 340.
Jacinto Barrao, id. id.; 100.
Dorotea Calvo, id. id.;2.800.
Manuel Escauero, id. id; en 100.
Francisco Yus, id. id.; en 880.
Pedro Lezcauo Sancho, id. id.; en 1.200.
Ruque Lezcauo Sancho, yl. id ; eu 60.
Miguel Latas Sancho, id.: id.; en 500.
Agustin Montera, id. id.; en 420.
Tomas Mayoral, id. id.; en 500.
Blas Moliuer Blanco, id id.; en 420.
María Novales, id. id.; en 200.
Gregorio Robledo, id. id.; en 2.400.
Desiderio Robledo, id id.; en 240.
Mariano Solanas, id . id.; en 420. ,
Gornelio Betran, un campo en Cascajo de 42 áreas y 91 cen- 

tiareas; en 1.200,
Alejandro Alvarez, una casa en Urdan; en 300.
Antonio Garao Castell, una casa en Castellar; en 500.
Antonio Uson, una cusa torre en Urdan; en 5.000.
Alejandro Odesa, una cusa en Garrapinillos; en 950.
Agustín Gracia, una casa calle Sepulcro d .9 30; en 10.125.
Agustíu Lutorre Monforté, una casa en Alfocea, número 24 

Barrio Alto; en 475.' 1
Bernardo Joaquín, una caseta en Llano de Cartuja; en 375.
Clemente Sauz López, inedia casa en Garrapinillos; en 150.
Claudio Cabezas, una casa en id.; en 750. '
Clemente López, una casa-cueva en Juslibol, en 475.
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Esteban Gracia Lshoz, una cueva en id.; en 315.
Francisco Esteban, una casa en Miraflores; en 1.125. 
Faustino l lariapOí una casa calle Prudencio 2; en 8.500. 
Francisco Morales, una casa en Miraflores; en 300.
Francisco Viu, una casa en Garrapinilios; 1.125.
Francisco Conde, una torre en Bombarda; en 415.
Francisco Zamora, un vago en Juslibol; en 315.
Francisco Cotallé, un edificio en Torrero; en 950.
Fernando Esteban Aznar, una casa carretera Navarra cerca 

del núm. 518; en 150.
Francisco Ferrer Pérez, una cueva en Juslibol; en 515.
Gregorio Ramón Núñez, una casa en la Cartuja; en 1.400.
José Paulino, una casa Casta Alvarez 49; en 3.150.
Joaquín Subías, una casa en Castellar; en 125.
José Mateo Herrero, una casa monte de Torrero; en 415.
Joaquín Vidal, una cueva en Juslibol; en 315.
Jacobo Orúa Cortell, id. id.; en 300.
Jorge Gastan José, id id.; en 315.
Jpaquín Casañán, una casa Tejar en Monzalbarba; en 200.
Julián Quilez, una casa calle Casta Alvarez, 109; en 3.000
Juan Belenguer Bul, una caseta en Valgranera; en 315.
Joaquín Marco SenJ, una caseta en Miraflores; en 315.
Julio Molina Martín, una casa en Peñaflor, calle de la Cruz 

núm. 3; en l 325.
Jesús Marcén Antorán, una casa en Las Navas; en 1.815.
Mariano Castán Sesé, una casa en Castellar; en 150.
Martin Borgas, una posesión y olivar en Cascajo de 1 cahí

ces; en 5.900.
Mariano Ruiz Navarro, una casa en Garrapinilios; en 940. 
Manuel Sarria, una casa en id ; en 950.
Mariano Notivol, un campo en Castellar de 16 áreas y 28 

centiáreas; en l .000.
Manuel Gil, una fábrica ladrillo en Torrero; en 1.815.
Melchor Hernando, una caseta en Garrapinilllos; en 315.
Manuel Mayoral, una casa torre en la Noria; en 300.
Manuel Foncilla, una casa en el Castillo; en 300.
Mariano Cristóbal, media casa en el Monasterio de Sta. Fé; i 

en 850.
María Marcén, un campo en Solano de 11 áreas y 60 centiá

reas; en 500.
Manuel y Eusebio Ramón, media casa en Cartuja; en 415.
Pablo Gómez Lahoz, una casa en Almozara; en 415.
Pedro y Rafaela Gavín, una casa en el Barranco La Muerte; 

en 300.
Pablo Comas, una casa calle del Pilar núm. 10; en 16.150.
Petra Alcaya Benito, una casa en Monzalbarba calle Santa 

Ana núm. 4; en 4.000.
Ramona de Gracia, mitad de un local Aguadores33; en 1,000.
Serafín Padilla, una casa Democracia 23; en 6.000.
Santiago Peromarta, una caseta en Garrapinilios; en 200.
Saturnino Román, una casa en id., en 315
Tomás Román, casa calle de la Estrella núm. 1; en 2.350.
Timoteo Sánchez, una casa en plano Cartuja, en 300.
Tomás Bernad Rey, una casa en el Castellar; en 415.
Tomás Navarro, viña en Garrapinilios de 41 y 61; en 620.
Tomás Agustín, una id. en plaza San Lamberto; en 615.
Tiburcio Gracia, una id. en San Juan de Mozarrifar; en 850.
Tomás Abade Torradello, una id en Bombarda; en 200.
Tomas Cirilo, una mitad id. calle San Pablo 154; en 2.250.
Viuda de José Pedro, una id. calle Boggiero 102; en 4.150.
Viuda de Simón Sancho, un campo y una viña en Mam

blas de 83 y 43; en i.260.
Vicente Ortiz, un abejar y era en Valdespartera; en 500.
Vicente Peromarta, media caseta en Garrapinilios; en 125.
Victorián Mainar, una casa en Mamblas; en 415.
Herederos de Simón Pérez, por riqueza urbana en Justibol; 

en 1.500.
Herederos de Francisco Lapuente, id. id.; en 1.350.
Francisco Núñez, id. id; en 1.125.
Pablo Candiol, id. id,, en 500.
Herederos de Manuel Burillo, id. id.; en 150. .
Blas Jimeno, id. Alfoces; en 115.
Herederos de Francisco Moreno, id. id.; en 125.
Juana Peñarroya, id. id.; en 100.
Manuel Latorre, id. id.; en 315.
Faustino Clariano Rubio, id. Peñaflor; en 3.500.
Lorenzo Palos Félix, id. id.; en 500
Mariano Marcén Arraga, id. id.; en I25.
Manuel Molina Marcén, id. id.; en 150.
Félix Monforte Gracia, id. id.; en 200.
Cipriano Ruche García, id. id.; en 450.
Marín Sancho Pilacer, id. id.; en 300.

Antonio Taratul Ibáñez, id id.; en 650.
José Villafranca García, id. id.; en 1.000. 
Joaquina Vicente Millan, id. id.; en 800. 
Mariano Martínez Gil, id. id.; en 1 625. , ,9 ¿reagy
Antonio Palíamelo, un viña en Garrapinilios de - 1

2 centiáreas; en 1.000. -qn
Antonio Pérez, una id. en Torrero de 38 y 14; 1 gyQ. 
Agustín Mendiz, id. en Garrapinilios «le 83 y * 
Andrés Morales, un campo en id. de 43 y 1; en ■ 

2 .° Que los deudores ó sus causa-habi»^ 

los acreedor^ hipotecarios en su caso, P1^13 c ¡a 
brar las ñucas basta el momento de 0ü*3blft^tgy 
subasta, pagando el principal, recargos, c • ■ 
demás gastos del procedimiento. . ujgj

3 .a Que los títulos de propiedad que se 
sey adquirido de los inmuebles 'embarg^do^ 
rán de manifiesto en esta oncina hasta el ( ia 1 . 
celebración de aquel acto, y si no hubiese inn".iu¡o 
se suplirán por los medios que establece e 
14 de la ley hipotecaria, y que los licitad*-'1 c'‘¿ 
rán conformarse con ello y no tendrán uel 

exigir ningunos otros. debeu
4 ° Que para tomar parte en la subasta, 

ios licitadores depositar previamente en l»- u v |o3 
la presidencia el 5 por 100 del valor líquido 

bienes que intenten rematar. tree*1
5 .° Que es obligación del rematante en 

en el auto la diferencia entre el importe de, l 
sito constituido y precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera U*L1IU^¿¿1 
venta, por negarse el adjudicatorio á la en 
precio del remate, se decretará la pérdida 
pósito, que ingresará en las oreas del loso - 

blioo. jje-
En Zaragoza á 23 de Marzo de 1903. 

cuudador, Francisco Gestor Usaola. ..r**'"'

SECCION SEXTAS^
Acordado por este Ayuntamiento, en sesió* 

29 de los corrientes, declarar prófugo al my2O 

actual reemplazo Miguel Lamana •^tne,100’<ulo, 
haberse probado suficientemente la fuga ,lir' i»' 

con el único y exclusivo objeto de evadir , 
ponsabilidad del servicio militar, siendo 
á ninguno de los llamamientos formaluieute 1 

ha respondido, se exhorta á los señores 
Guardia civil y á todo agente de la An1,11 

ordenen y procedan respectivamente á la 

y detención del referido mozo, caso de sel ¡ 
para ponerlo inmediatamente á disposición *-

Alcaldía. Ai-ald^
Bulbuente 30 de Marzo de 1903.—El ' c

Francisco Pellioer.

.---------------------------- , puebla
El repartimiento de consumos de este i 

para el año actual, está expuesto en la 
de este Ayuntamiento por término de ocho 

á los efectos reglamentarios.
Aoered l.° de Abril de 1903.—El Al«6^ e’ 

berto Ortiz.
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SECCION
J ÍJ7/ 3 A DOS I > E PÍíJ M X í NST 5 N O ¡ \

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción accidental del distri
to del Pilar de ésta ciudad, en la causa que in-tru- 
ye contra Mariano Gil y Gil, sobre hurto de vein
ticuatro escarolas de nu campo, sito en el término 
de Valimaña (Arrabal), próximo al molino llamado 
de las «Almas», el día 11 de Febrero último, ha 
acordado, en providencia de esta fecha, se cite por 
medio de la presante al du ho de ¿quella hortaliza, 
cuyo nombre y paradero s ■ ignora, para que eu el 
término de nueve días comparezca ante éste Juz
gado, sito eu la calleida la Democracia, núm. 64; 
al objeto de que pueda instruírsele eu legal forma 
de los derechos que le. concede al artículo 109 
de la vigente ley do Enjuiciamiento criminal, 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 1 de Abril de 1903.-81 Secretaria, 
por D. Luis Moliner, Angel Arnau.

D. Anselmo Sauz y Teijá, Juez .nuuicipA', ejer
ciente la jurisdicción d-1 de instrucción por ex
cedencia del propietario del distrito del Pilar 
de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades peoumárias7 Impuestas en cierta causa ins
truida en este Juzgado conl ra; Joaquín Valero 
Villauueva, sobre homicidio, se sacan á la venta 
en púbdoa sablista, por primera vez, las tincas si
guientes, sitas en la villa de Andorra:

1.a Un <;ampo, en la Oharcha, de" cuatro ho
ras do cabida, equivaleifte á 2'2 áreas y 36 ceuti- 
áreas; linda al N. con camino, al E. con Gabino 
Galve, a! 8. y O. con Dolores SiguenzaYíüsádó en

160 pesetas. ,
2.a Otro campó, en la partida Más de Alquézar, 

do dos juntas y cuatro horas de cabida, equivalen
te á una ¿éctárea, una área y 80 centiáreas; linda 
al N. con senda, ai E. con Rafael ViüMHteva, al 
S. con Gabino Galve y al O. con camino: tasado en ,
85 pes< tas. natural de Buenos-AireS, hijo de Manuel y

5.a Otro campo, en la misma pdrtida, de dos 
juntas, equivaléüte á "89 áreas y 41 oentiáreH**; 
linda al N. con Mariano Sancho, al E..con Marce
lino Azuar, al S. con Gabido Galve y al O. con 
Isabel Alloza: tasado eu 125 pesétas; y

4.a Otro campo, en la refprida partida, de seis 
horas de cabida, equivalente á 33 are, s y 54 ceu- 
tiáreas; linda al N. y S. con Gabino Galve, al Es
te con Manuel Galve y O. con Gaudencio Gracia:
tacado en 80 penetasi

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del da igual clase de HÍjar, el día 28 de Abril 

próximo viniente, á las once, se hacen las adver* 
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 

dado á las fincas que se anuncian y exhibir sn o 

dula persona!. n0
2 .a Que no se admitirá postura alguna ql 

cubra por fo menos las dos terceras partes 
tasación. , 8 ¿

3 .a Que podrán hacerse mandas ó F03', ¿na| 
calidad de-c. rder el remáte á un tercero, 
será aprobado á favor del que’resulte mejor p S 
en la. subasta simultánea^ que se anuncia: |fl¡, 

4 .a Que no existen títulos de propiedad 
fincas incluidas, siendo de cuenta de! comp 
el proporcionárselos. ( ^u. 

Dado eu Zaragoza á 31 de Marzo de 1903.- 1 
selmo Sauz.—P. H., FatMo Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de' primei» 

tancia é instrucción del distrito deHan r» 

esta capital;
Por la presente cito, llamo y emplazo a d * 

Salas Balaguer, hijo de Ramón y Gregoria^ 
ral y domiciliado en esta ciudad, fugado de 
celes de la misma, de diez y seis afios, so- 1 ¡ 
cuyo actual paradero se ignora, para que en e 
mino de nueve días, contados desde el sigu'^"^^ 
eu que esta requisitoria se inserte en la ^tice ey 
Mad-rid, comparezca en mi Sala-audiencia, si ^jg. 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con e 
to de practicar una diligencia en causa qn0 
gue por robo; apercibido que de no verlíicai o, 
declarado rebelde y le párará el perjuicio a QU 

hiere lugar. , |»8
Al mismo tiempo ruego y encargo a to . jfl. 

Auoridades y ordeno á los agentes de la P0," jó, 
dícial procedan á la busca del expresado pruc- 
y caso de ser habido lo trasladen á las Gároe e 
blicas de esta ciudad á nii disposición. . 

Zaragoza 31 de Marzo de 1903.—Gervasio 
ces.—El Escribano, Justo Emperador.

Cédula de citación. .
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez “ 

truceión del distrito de San Pablo de esta 

en diligencias referentes á causa seguida en L 

mo sobre hurto, contra Antonio Larrosa

de dieciocho anos de edád, soltero, zápatoi'’’ 
domicilio y actual paradero se ignoran, Pdl 1» 

en el término de nueve días, contados 

inserción de la presente en la Gaceta je 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en l'1 ^ygrl6 

la Democracia, número 62, con el fin 

8u.bei Is. poticióu licclia por ol Miuisto eri^ 16 
dicha causa; previniéndole que si no lo i ^.l6. 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 

glo á la ley. ,
Zaragoza 31 de Marzo de 1903.—El ^5L,r

Justo Emperador. /

iMPRif-NTA DEL.
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